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¿A quiÉn va dirigida esta guÍa?

Recurso Informativo

A padres y madres de familia, así como público en general, que se 
encargan del cuidado de menores o conviven con niñas o niños con 
alguna discapacidad.

¿QuÉ es discapacidad?
La discapacidad es un término general que abarca las deficiencias, las
limitaciones de la actividad y las restricciones de la participación. 
Importante aclarar que NO es sinónimo de enfermedad.

¿Para quÉ?
Para identificar situaciones que puedan representar un riesgo de 
violencia y brindar herramientas para prevenirla, además de 
orientar sobre cómo solicitar apoyo ante alguna situación de este tipo.

Comencemos con…

¿Sabías que… el 15% de la población mundial
vive con una discapacidad?

Dentro de este grupo, hay cerca de 200 millones de niñas, niños y
jóvenes entre los 10 y 24 años. Un numeroso grupo, que a menudo,

no se considera en las estadísticas del gobierno UNFPA (2018).
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diferentes tipos de discapacidades

Las deficiencias son problemas que afectan a una estructura o función 
corporal; las limitaciones de la actividad son dificultades para ejecutar 
acciones o tareas, y las restricciones de la participación son problemas 
para participar en situaciones vitales.

Aquí, te presentamos algunas de las discapacidades:

Fuente: https://somosdisca.es/conoce-los-diferentes-tipos-de-discapacidades-que-hay/
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¿QuÉ es violencia?
Con base en el Informe Mundial de la Violencia y la Salud (2002), la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), definió la violencia como:

El uso intencional de la fuerza o el poder físico, en forma de 
amenaza o efectivamente, contra uno mismo, otra persona, un grupo o 
comunidad, que ocasiona o tiene grandes probabilidades de ocasionar 
lesión, muerte daño psíquico o alteraciones del desarrollo o las 
privaciones.

< La discapacidad es un fenómeno
complejo  que refleja una interacción 

entre las características 
del organismo humano y 

las características de la
sociedad en la que vive. > 
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Se entiende como toda conducta que amenace o 
vulnere el derecho de la persona a decidir 
voluntariamente su sexualidad, comprendida en 
ésta no sólo el acto sexual, sino toda forma de 
contacto o acceso sexual, genital o no genital, 
comentarios y gestos sexuales no deseados, 
exigencias sexuales bajo presión o amenaza, burlas 
acerca del cuerpo de la pareja, agresiones sexuales 
con armas u objetos. Esta violencia se puede 
presentar como acoso, abuso sexual, violación o 
incesto.

Clasificación de las violencias según las víctimas:

Violencia contra niñas y/o niños

Generalmente, ejercida por las figuras parentales (madres, padres o 
tutores), o algún familiar cercano a la niña o niño. Ha sido definida como 
el maltrato o abuso que viola los derechos fundamentales de las y los 
niños. Puede manifestarse de manera física, sexual y psicológica. Además, 
se agrega la negligencia, que se expresa en despreocupación, descuido o 
abandono, y la ausencia de las figuras parentales, que se relaciona no sólo 
con la presencia física, sino también con la falta de bienestar emocional.

¿A quiénes llamamos niñas y niños?

Para comprender mejor tomaremos como referencia la Convención sobre 
los Derechos del Niño (CDN) que define al niño/niña como “todo ser 
humano menor de 18 años”, este margen ayudará para saber a quienes nos 
referimos con “niñas y niños”.

Violencia
SEXUAL



*Físicamente los niños son aquellas personas que aún no han alcanzado la
adolescencia, por lo que serían los menores de 13 años.

Entre los grupos de niñas y niños en situación de vulnerabilidad potencial, 
se encuentran los que tienen discapacidades físicas, sensoriales, 
cognitivas, psicosociales y congénitas, así como los que padecen 
enfermedades adquiridas y/o crónicas.

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos de los Niños de 
Naciones Unidas, el maltrato infantil, debe ser entendido como:

Las niñas y los niños con discapacidades tienen casi cuatro veces más
probabilidades de ser víctimas de violencia que los infantes sin 
discapacidades, y son casi tres veces más propensos a ser víctimas de 
violencia sexual.

Las niñas y los niños sordos, ciegos, autistas o con discapacidades 
psicosociales o intelectuales son los más vulnerables a una amplia gama de 
violencias perpetradas por padres, madres, compañeros, educadores, 
proveedores de servicios y otros.

Recuerda que… La violencia puede tomar muchas formas

«Toda violencia, perjuicio o abuso físico o mental, 
descuido o trato negligente, malos tratos o 

explotación, mientras que el niño se encuentre bajo 
la custodia de sus padres, de un tutor o de

 cualquiera otra persona que le tenga a su cargo.»
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La niñez con discapacidad sufren actos de violencia con una frecuencia 
casi 4 veces mayor que los que no tienen discapacidad, según una 
revisión encargada por la Organización Mundial de la Salud (OMS), que 
fue publicada en el año 2012 en la revista médica The Lancet. Los 
resultados:

Que los niños y las niñas con discapacidad son víctimas de 
alguna forma de violencia con una frecuencia 3.7 veces 
mayor que los que no tienen discapacidad.

Que los niños y las niñas con discapacidad son víctimas de 
violencia física con una frecuencia 3.6 veces mayor que los 
que no tienen discapacidad.

Que los niños y las niñas con discapacidad son víctimas de 
violencia sexual con una frecuencia 2.9 veces mayor que los 
que no tienen discapacidad.

DATOS
INTERNACIONALES

1
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3
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De acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 
2018, en el país residen 38.5 millones de niñas, niños y 
adolescentes de 0 a 17 años, que representan el 30.8% del total de 
población.

De este grupo, 19.6 millones son hombres y 18.9 millones 
mujeres.

De acuerdo con estos datos, en México residen 29.3 millones 
entre niñas, niños y adolescentes de 5 a 17 años. De esta población, 
580 289 (2.0%) presenta alguna discapacidad

En el Censo 2020, el INEGI contó en el rubro de discapacidad a 
20 millones 838 mil 108 personas, una cifra que representa 
el 16.5% de la población en México.

SITUACIÓN
NACIONAL
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< Datos de la ENADID 2018 reflejan que por cada 
100 niñas, niños y adolescentes con discapacidad, 

87 cuentan, al menos, con afiliación a una 
institución de servicios de salud.>
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En 2019, Human Rights Watch entrevistó a 24 mujeres y a 14 hombres 
con discapacidad en cuatro estados de México, que habían manifestado 
haber sufrido abusos por parte de familiares. Estos abusos implicaban 
violencia física, violencia sexual, abuso psicológico, abandono, 
confinamiento y amenazas. La mayoría de las personas con discapacidad 
entrevistadas no contaban con recursos propios que pudieran permitirles 
salir de una situación de violencia. A menudo, la pensión estatal prevista 
para la persona con discapacidad era recibida directamente por los 
familiares, en lugar de que la pensión les llegara a ellas.

El gobierno federal mexicano y los gobiernos de los Estados donde Human 
Rights Watch realizó investigaciones para este informe todavía no han 
desarrollado programas y políticas integrales que permitan que las 
personas con discapacidad vivan de manera independiente y sean 
incluidas en la comunidad.

En tanto, México como Estado parte de la Convención de la ONU sobre 
los Derechos de la Persona con Discapacidad (CDPD), debería asegurar 
que las personas con discapacidad puedan vivir de manera independiente, 
con el apoyo necesario, y ser incluidas en la comunidad con las mismas 
posibilidades de elegir que otras personas.



FACTORES
DE RIESGO

INDIVIDUALES
Los niños y niñas con discapacidad tienen mayor necesidad de 
atención y cuidado lo cual, en determinados contextos puede
producir que en la familia se propicie una situación de maltrato.

Limitación o discapacidad para comunicarse, lo que dificulta la 
denuncia.

Dificultad para establecer la frontera entre el propio cuerpo y el 
cuerpo del otro y, con ello, distinguir lo que es un contacto físico 
normal de un contacto abusivo, no sólo en el ámbito del abuso sexual, 
sino también del maltrato físico.

Posibilidad de que al denunciarlo no se dé crédito a su testimonio.

Existen determinados factores de riesgo relacionados directamente con 
la presencia de una discapacidad. Estos factores pueden ser 
individuales, familiares, sociales o culturales.
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FAMILIARES
No disponer de información ni de orientación suficiente para hacer 
frente a la discapacidad del menor.

No tener capacitación para hacerse cargo del niño y/o niña.

No disponer de los recursos adecuados.

Falta de medidas de flexibilización para conciliar la vida laboral y 
familiar en este tipo de situaciones.

Situaciones de aislamiento y falta de redes de apoyo social.

Falta de aceptación de la discapacidad del hijo o hija.

La sobreprotección.

SOCIALES
Actitudes sociales negativas, basadas en prejuicios y falta de 
conocimiento o comprensión de la discapacidad, hasta actitudes 
profesionales o individuales derivadas de la intolerancia hacia el 
«otro».

El aislamiento en instituciones a los niños con discapacidad limita su 
interacción, lo que dificulta el conocimiento y la comprensión de la 
discapacidad.

Falta de medidas preventivas y de sensibilización sobre la 
convivencia desde la diversidad en edades tempranas.
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FACTORES DE
PREVENCIÓN
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Propuestas sobre programas, actividades y recursos:

a) Para las niñas y los niños:

1. Informar y formar a la niñez sobre qué son los malos tratos, cómo 
identificarlos, cómo responder ante ellos, cómo comunicarlo a otras 
personas, qué sensaciones se pueden tener tras un abuso o intento 
dabuso, y sobre los derechos que tienen.

2. Educar a la niñez con discapacidad para la autoprotección y defensa 
frente al maltrato, especialmente frente al abuso sexual, mediante 
actividades de educación afectivo-sexual diseñados específicamente 
para ellos, en los que se les enseñen los comportamientos sexuales 
apropiados y las habilidades personales protectoras. Por ejemplo, 
mostrar imágenes sobre las partes privadas que nadie puede tocar, 
como los genitales y dar la confianza necesaria para informar cualquier 
comportamiento inapropiado que les haga sentir incómodos.

Para tener orientación más detallada te invitamos a revisar lo siguiente: 
Guía para educación sexual de niñas y niños con discapacidad 
intelectual.

3. Aumentar la autoestima de los niños con discapacidad.
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b) Desde la familia

1. Mejorar el conocimiento y facilitar el acceso a los recursos y 
servicios de atención temprana, sanitarios, sociales, educativos, 
jurídicos, de tiempo libre y de formación profesional existentes en la
 comunidad.

2. Incrementar el conocimiento del desarrollo del niño o niña, con 
información sobre el tipo específico de discapacidad y las expectativas 
reales en el desarrollo. Información sobre el uso imprudente, indebido o 
ilícito de medicamentos, sustancias terapéuticas y terapias de 
rehabilitación para los niños con discapacidades.

3. Formar para el reconocimiento temprano de signos y síntomas de 
violencia y maltrato en los niños con discapacidades.

4. Ayudar en las tareas del hogar y de suplencia temporal de los 
padres o familiares que cuidan al niño con discapacidad, para evitar 
situaciones de riesgo al maltrato, sobre todo si el cuidador también
presenta alguna discapacidad.

5. Ayuda entre familias, para que las familias en riesgo de maltratar a 
sus hijos con discapacidad puedan comunicarse y obtener 
información, ayuda y recursos de otras familias que se encuentran o 
se hayan encontrado en esa situación.



c) Desde el entorno:

1. Sensibilizar respecto al problema de la violencia y el maltrato, 
realizadas en el ámbito de la comunidad, dirigidas a los adultos del 
entorno cercano y a los que ofrecen servicios a los niños con 
discapacidades.

2. Concientizar, sensibilizar y educar en la erradicación de la 
violencia y en la comprensión y aceptación de los niños con 
discapacidades y entre iguales, por ejemplo, en las escuelas.

3. Formar a los profesionales que con mayor frecuencia entran en
contacto con los niños que presentan una discapacidad.

4. Efectuar una adecuada selección de los proveedores de servicios y 
cuidadores de la niñez con discapacidades, en el hogar y en los centros 
residenciales o asistenciales, por ejemplo, solicitar un certificado 
negativo del registro de delincuentes sexuales.

d) Desde la sociedad y el Estado

1. Desarrollar políticas públicas que permitan la financiación de 
campañas, programas y proyectos dedicados a la investigación, 
divulgación y prevención de la violencia y el maltrato de los niños con 
discapacidades.

2. Realizar campañas en los medios de comunicación para
aumentar y mejorar la información, concientización y sensibilización 
de la sociedad.
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3. Promover la participación de los niños y las personas con 
discapacidad. Es decir, su inclusión en todas las políticas y programas 
dirigidos a este grupo poblacional como apoyo a reformas legales y
políticas sobre educación inclusiva, por ejemplo, libros de texto 
inclusivos.

< “Nada sobre 
nosotrxs sin
nosotrxs”>
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DISCAPACIDAD Y
EL MALTRATO

Los padres/madres/tutores están expuestos a estresarse, con mayor 
facilidad, hacia las exigencias que enfrentan al criar a una niña o niño 
con discapacidad.

Los menores con problemas de comportamiento podrían tener mayor 
probabilidad de abuso físico, ya que los padres/madres/tutores 
pueden sentirse frustrados con el comportamiento problemático y 
responder con dureza.

La niñez que tiene menos capacidad para hacer las cosas de forma 
independiente y que dependen más de los adultos para su cuidado 
podrían tener más probabilidad de ser abusados sexualmente o
 abandonados por adultos.

¿Qué se puede hacer?

Estar informados

Conozca los posibles signos de abuso, como…
· Cambios de comportamiento repentinos o comportamiento inusual.
· Cortes y moretones.
· Huesos fracturados (no debido a una afección médica).
· Quemaduras.
· Quejas de dolor en los genitales.



Recurso Informativo

Conozca los signos de posible abandono
· Hambre o sed constantes (no debido a una afección médica).
· Pelo o piel sucios.
· Dermatitis del pañal crónica (no debido a una afección médica).

Sepa que en la escuela o institución de cuidado las niñas y los niños 
deben ser tratados con dignidad, sin castigos mediante el maltrato, la 
restricción física o el aislamiento.

Identifique a los adultos a los que se puede recurrir el menor y 
recuérdale a quienes lo son. La representación de roles y practicar 
cómo encontrar a un adulto de confianza puede ayudar a la niñez, 
saber dónde acudir.

a) Si cree que el niño o niña ha sido abusado o abandonado, usted 
puede:
· Hablar con el médico de su hijo/a sobre lo que le preocupa.
· Llamar a la policía (marque 911).
· Acudir al Sistema DIF de su localidad.
· Acudir a alguna organización especializada.

b) Ser realista sobre lo que los infantes pueden o no pueden hacer.

c) Si se siente frustrado, tómese un tiempo para calmarse y enfocarse 
de nuevo.

d) Hable con un profesional de atención médica o con un terapeuta si 
no sabe como manejar el comportamiento de su hijo.



APOYO
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Promover la recuperación física, cognitiva y psicológica, la 
rehabilitación y la reintegración social de las personas con 
discapacidad que sean víctimas de cualquier forma de explotación, 
violencia o abuso.

1. Detección.

2. Notificación.

3. Valoración.

4. Intervención y tratamiento.

5. Evaluación y seguimiento del caso.

ÁREAS BÁSICAS
DE INTERVENSIÓN SOCIAL:
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Organizaciones de
la Sociedad Civil
en Puebla

A continuación, te enlistamos algunas de las asociaciones y 
organizaciones de la sociedad civil en Puebla que ofrecen programas y 
servicios a personas con alguna discapacidad, familiares, o sociedad en 
general que tenga intereses en una sociedad más incluyente:

Organización u
Asociación

Valora A.C.
(222) 244 1019

@valora.autismo

valora.ac@gmail.com

www.valoraac.org

Orquídeas
6170

Bugambilias
72580 Puebla
de Zaragoza,

México

Centro de atención integral 
que presta servicios 

especializados a niños con 
autismo para mejorar su 

calidad de vida, por 
ejemplo, programas 

especializados de atención 
integral del autismo.

Contacto Ubicación Perfil y servicio

Sordos
 De Puebla

cjsep
(222) 579 6582

@jovenessordosdepuebla

@Sordosdepuebla

sordosdepueblacjsep@gmail.com

Impulsan la comunicación
incluyente mediante 

impartir cursos de lengua 
de Señas Mexicana, talleres 

de sensibilización con la 
comunidad sorda, crean 
espacios para compartir 

experiencias de la 
comunidad de personas 

con discapacidad.



Organización u
Asociación

Down-Town
Puebla, A.C.

Calle 49 norte # 6 int. 
6, Col. Aquiles Serdán

72140 Puebla de 
Zaragoza, México

Horario de atención:

Lunes a Viernes 
9:00 – 14:00.

Brindan información a
familias, instituciones y 

sociedad para que formen 
personas con síndrome de 

Down independientes, 
autónomos, capaces de tomar 

decisiones y que sean bien 
recibidos en una

sociedad cálida, abierta y 
respetuosa. Mediante

acompañamiento emocional y 
orientación a las familias de 

recién nacidos, niños y 
jóvenes con síndrome de 

Down, el Programa de 
Inclusión Social que genera un 

cambio cultural mediante 
actividades recreativas ; y la 

sensibilización a la comunidad 
con campañas de alto

impacto.

Contacto Ubicación Perfil y servicio

Centro de
Integración

Psicológica y
Aprendizaje, A.C

(222) 244 6423

@cipaac

cipaac@yahoo.com.mx

www.cipaac.webnode.mx

El CIPAAC, es una 
organización no lucrativa 
que desde 1976, atiende de 
forma integral a personas 

con discapacidad intelectual 
de cualquier edad y género.

Circuito Maya Norte 
12 B Col. Reserva

Territorial Quetzal-
cóatl, en Momoxpan,
Cuautlancingo 72154 
Puebla de Zaragoza,

México

Horario de atención:
Lunes a Viernes 

9:00-17:00

Recurso Informativo

(222) 641 3533

@downtownpueblaac

@downtownac

contacto@down-town.org.mx

www.down-town.org.mx



Organización u
Asociación

CINIA
(222) 225 7030

@ciniademexico

@ciniademexico

marketing@cinia.net

www.cinia.com.mx

Av. Del Sol 6402,
Concepcion La Cruz, 

72810 San Andres
Cholula, Puebla, 

Mexico.

Horario de atención:
9:00-17:00

Proyecto empresarial de
 integración socio-laboral que 

ha evolucionado a una 
comunidad donde hoy casi 400 
colaboradores con discapacida-
des sensoriales, intelectuales y/o
motrices, día a día hacen de su 

trabajo, un ejemplo e 
inspiración para muchos otros.

Contacto Ubicación Perfil y servicio
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Ilumina mi Vida
A.C. (222) 226 6099

Ilumina Mi Vida A.C.

contacto@iluminamivida.org

www.iluminamivida.org

Avenida 29 Pte. 
No.916, Colonia

Chulavista, 72420 
Puebla, Pue.

Promover la integración de las
personas con discapacidad al
bienestar social, fomentar su

autodesarrollo y propiciar 
igualdad de oportunidades,

nuestra VISIÓN es la de brindar 
mayor atención por medio
de un Centro de Atención 

Integral para poder ayudar a
personas con discapacidad.
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Fondo de Población de las Naciones Unidas (2018) Cinco cosas que no sabías sobre la discapacidad y la 
violencia sexual
https://www.unfpa.org/es/news/cinco-cosas-que-no-sab%C3%ADas-sobre-la-
discapacidad-y-la-violencia-sexual

Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (2019) Maltrato infantil entre los niños con 
discapacidades. Recuperado de https://www.cdc.gov/ncbddd/spanish/disabilityandsafety/abuse.html

Human Rights Watch (2020) Violencia familiar contra personas con discapacidad en México
https://www.hrw.org/es/report/2020/06/04/es-mejor-hacerte-invisible/violenciafamiliar-
contra-personas-con-discapacidad-en

INEGI (2020) ESTADÍSTICAS A PROPÓSITO DEL DÍA DEL NIÑO
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/aproposito/2020/EAP_Nino.pdf

Organización Mundial de la Salud (2012) Los niños con discapacidad son víctimas de la violencia con más 
frecuencia.
https://www.who.int/mediacentre/news/notes/2012/child_disabilities_violence_20120

Organización Panamericana de la Salud (2020) Violencia contra las niñas y los niños. 
https://www.paho.org/es/temas/violencia-contra-ninas-ninos712/es/

Parreño, M.J. (2019) LA VIOLENCIA CONTRA LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS CON DISCAPACIDAD EN 
ESPAÑA. SITUACIÓN JURÍDICA Y SOCIAL. Observatorio estatal de la discapacidad.
https://www.observatoriodeladiscapacidad.info/wp-content/u-
ploads/2020/05/OED-ESTUDIO-VIOLENCIA-INFANCIA.pdf



ConsejoCiudadanoDePuebla                    @CCSJPuebla

www.consejociudadanopuebla.org

# L í n e a C i u d a d a n a

222 3 099 099 

Horario de atención: 

Lunes a viernes de 8 a 22 horas, 
sábados y domingos de 9 a 21 horas


